
 
 

                                                                                Institución Pública de Educación Superior 
SNIES 4107 – NIT 800.124.023-4                                    Carrera 12 No. 26 C 74 Guadalajara de Buga – Valle del Cauca 

     www.utede.edu.co                                       Decreto 603 de marzo 14 de 1966 del Ministerio de Educación Nacional                              

1 

ACUERDO  No 041 

(Noviembre 4) 
PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO Y CALIDAD 2024 - 2032 

 
Por el cual se ajusta el Plan Integral para el Desarrollo y la Calidad Institucional del 

Utedé: PID 2024 – 2032, para incluir los compromisos rectorales 2025 - 2029. 
 
El Consejo directivo de la Institución Universitaria Unidad Técnica para el desarrollo 
profesional Utedé, en uso de sus atribuciones legales, en particular de las conferidas 
por la Ley 30 de 1992, artículo 29, el articulo 33, literales d y g del Acuerdo 086 de 
2021 y, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
De conformidad con los postulados del artículo 69 de la Constitución Política de 
Colombia y las disposiciones de la ley 30 de 1992, las Instituciones de Educación 
Superior estatales, gozan de autonomía para adoptar planes y programas que 
deberán regirse por los acuerdos de participación. 
 
El articulo 29 de la Ley 30 de 1992, señala que: 
 

“La autonomía de las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y 
de las instituciones técnicas profesionales estará determinada por su campo 
de acción y de acuerdo con la presente Ley en los siguientes aspectos: d) 
Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, 
culturales y de extensión. g) Arbitrar y aplicar sus recursos para el 
cumplimiento de su misión social y de su función institucional”. (subrayado 
nuestro). 

 
El Consejo Directivo mediante Acuerdo 086 de 2021, Expide el Estatuto General de 
la Institución pública de educación superior. 
 
Mediante Acuerdo 009 de 2024 se adopta el Plan Integral para el desarrollo y la 
calidad de Utedé para el periodo 2024 – 2032, y ahora se hace necesario ajustar 
los propuesto y adoptado, para incorporar lo que se aprueba en comunidad 
académica con la elección del rector para el periodo 2025 – 2029. 
 
En mérito de lo expuesto,  

ACUERDA: 

 
Artículo 1. AJUSTAR. En todas y cada una de sus partes el Plan Integral para el Desarrollo 
y la Calidad, PID ITA 2024 – 2032, como contenido en el presente acto administrativo.  
 
Artículo 2. COMPONENTES OPERATIVOS DEL PID 2024 – 2032 AJUSTADOS. Ajustar 
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los componentes estratégicos y operativos identificados por el colectivo de profesionales, 
de la alta dirección y que fue discutido, priorizado y acordado en Comité Rectoral de los 
días 22 y 23 de octubre, y en el Consejo Académico, del 24 de octubre de 2025, a partir de 
los lineamientos de la propuesta rectoral 2025 – 2029, que resultó elegida por la comunidad 
académica y el Consejo Directivo, mediante el Acuerdo 038 de 2025, que define las metas 
en el plan rectoral, y desde los indicadores del Acuerdo 009 de 2024, así: 
 

 
 

Tabla 1. Ajuste al factor de éxito y condición de calidad F9.CC16, el programa 4 y los proyectos MEP1 de 02 a 05. 
Fuente: Construcción propia a partir de aprobación Comité rectoral de octubre 22 y 23 de 2025 y Consejo Académico de 24 de octubre de 2025, con antecedente en Acuerdo 009 de 2024 

 

 
 
Tabla 2. Ajuste al factor de éxito y condición de calidad F3.CC2b, el programa 2 y los proyectos MEP3 15 y MAP3 de 17 a 19. 
Fuente: Construcción propia a partir de aprobación Comité rectoral de octubre 22 y 23 de 2025 y Consejo Académico de 24 de octubre de 2025, con antecedente en Acuerdo 009 de 2024 

 
 

 
 
Tabla 3. Ajuste al factor de éxito y condición de calidad F3.CC2b, el programa 4 y proyecto MEP3 22. 
Fuente: Construcción propia a partir de aprobación Comité rectoral de octubre 22 y 23 de 2025 y Consejo Académico de 24 de octubre de 2025, con antecedente en Acuerdo 009 de 2024 
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Tabla 4. Ajuste al factor de éxito y condición de calidad F9.CC16, el programa 4 y proyectos MEP3  de 31 a 42. 
Fuente: Construcción propia a partir de aprobación Comité rectoral de octubre 22 y 23 de 2025 y Consejo Académico de 24 de octubre de 2025, con antecedente en Acuerdo 009 de 2024 

 

 
 
Tabla 5. Ajuste al factor de éxito y condición de calidad F3.CC2b, el programa 5 y proyectos MEP4  de 33 a 34. 
Fuente: Construcción propia a partir de aprobación Comité rectoral de octubre 22 y 23 de 2025 y Consejo Académico de 24 de octubre de 2025, con antecedente en Acuerdo 009 de 2024 

 

 
 
Tabla 6. Ajuste al factor de éxito y condición de calidad F3.CC2b, el programa 4 y proyectos MEP4  40. 
Fuente: Construcción propia a partir de aprobación Comité rectoral de octubre 22 y 23 de 2025 y Consejo Académico de 24 de octubre de 2025, con antecedente en Acuerdo 009 de 2024 
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Tabla 7. Ajuste al factor de éxito y condición de calidad F11.CC1.7. el programa 9 y proyecto MEP2  75. 
Fuente: Construcción propia a partir de aprobación Comité rectoral de octubre 22 y 23 de 2025 y Consejo Académico de 24 de octubre de 2025, con antecedente en Acuerdo 009 de 2024 

 

PARAGRAFO: El documento denominado “Planeación 2025 – 2029”, hace parte integral 
de este Acuerdo. 
  
Artículo 3. VIGENCIA. El presente ajuste al Plan Integral para el Desarrollo y la Calidad: 
PID 2024 - 2032, rige a partir del 4 de noviembre de 2025, complementa el Acuerdo 009 de 
2024 y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

Expedido en Guadalajara de Buga, a los cuatro (4) días del mes de noviembre de 
dos mil veinticinco (2025). 
 
 

 
MIREYA CECILIA GONZÁLEZ LARA.    JACKELINE VALDERRAMA CUADROS. 
Presidente del Consejo Directivo.    Secretaria del Consejo. 
 


